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A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No, 25 l-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

continuación me permito transcribir:

“Quito. DM.. 07 de enero de 2025. a las 0Xh0(-

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 251-2024-TCE

VISTOS.— Agréguese al expediente el escrito en tres (03) lbjas. suscrito por el señor

Leonardo Beri-czucta Carrión y la abogada Johanna Suárez Urresta. recibido el 27 de

diciembre de 2024 a las 14h56.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 31 de octubre de 2024 a las )9h23. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un cuneo desde la dirección electrónica

denunciasrlf’c, gmail.com. con el asunto ‘Ingreso Detiuncia Leonanlo Berrezueta

con un archivo adjunto en formato PDF, que una vez descargado. corresponde a un (01)

escrito de veinte (20) páginas, firmado electrónicamente por el señor César Wilthdo

Cárdenas Ramirez y su ahogado Francisco José Buq jerizo Ramírez, firmas que. una vez

‘erit5cadas. son válidds: y. en calidad de anexos dos (02) archivos en formato PDF en

una (01) página cada uno, mediante ci cual presentó una denuncia por una presunta

infracción electoral de conformidad con el numeral 7 del artículo 27& (le la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de [a República del Ecuador, Código

de la Democracia, en contra del señor Leonardo Renato Berrezueta Carrión. candidato a

la dignidad de asainhldsta provincial en las Elecciones Presidenciales y Legislativas

Anticipadas 2023 (Fs. -13 vta.).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a a causa el número 25 l-2024-TCE; y,

en virtud del sonco electrónico efectuado el 31 de octubre de 2024 a las 20h55 según la

a/ón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general de)

Art. 278.— Las nÍ’racioncs ccctoraes graves serán sancionadas con multas desde once saarios básicos
unificados hasia vdnte salarios básicos unificados, destitución y/o suspensión de derechos de

partizipac:ó:i desde seis meses hasta dos años. Se aphcarái: a quienes ir.cumin en las siguic:ites
conductas . .

. 7. Red: izar idos de campaña anticipada o precampaña electoral...
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Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 15-17).

3. El 05 de noviembre de 2024 a las 17h53, se recibió eii [a Secretaria Relatora de este
Despacho un escrito en diez (lO) fojas, en el que se observan dos (02) códigos QR de
firma electrónica, del señor César Wil&ido Cárdenas Rainirez y del ahogado Francisco
José Baquerizo Ramírez, los cuales jo son susceptibles de validación y en calidad de
anexos adjunta veintiocho (2S) foias y cuatro (04) discos ópticos (Es. 19-57 vta.).

4. Mediante auto de 26 de noviembre de 2024 a las 0h00, cl suscrito juez admitió a
trámite la causa por la presunta infracción electoral prevista en el nuii,eral 7 del articulo
278 de la Ley Orgánica Electoral y cte Organizaciones Políiicas de la República del
Ecuador. Código dc la Democracia, presentada cii contra del señor Leonardo Renato
Berrezueta Carrión, candidato a la dignidad de asambleista provincial en las Elecciones
Presidenciales y Legislinivas AnIicipada 2023 Fs. 59-61).

5. Los dias 27. 2$ y 29 ile noviembre de 2024. se citó mediante boletas al señor
Leonardo Renato Berrezueta Carrión. candidato a la dignidad de asmbleisia provincial
en las Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023. en la dirección
señalada por e1 denuncianie. según consta de las ispcctivas razones de ci[aeiún (Fs. 76-
X8 ‘la.).

6. El 28 de noviembre de 2024 a las 2h07, se recibió en la dirección de correo
elcctrónico que pertenece a la Secretaria General de este Tribunal, el Oficio Nro. DPI7-
2024-2040-OF en una (01) foh. firmado clectrónicatnen[e por el ahogado Henry
Orlando Gaibor Flores, director provincial de Picliincha del C’onsejo de la Judicawra.
que fue reenviado a [as direcciones de correo electrónico del juez y servidoras de este
Despacho, el mismo día a las 12h17 y, en calidad de anexos, tina (01) foja (Fs. 95-98).

7. El 29 de noviembre de 2024 a las 7h35. se recibió en la dirección de correo
electrónico que pertenece a la Secretaria General de este tribunal, el Oficio Nro. DP
DP]7-2024-0456-O en una (01) foja. firmado electrónicainente por el abogado Mario
Femando Ceallos Páez, director provincial de la DCInSOrÍa Pública Pieliincha, que fue
reenviado a las direcciones de correo electrónico del juez y servidoras de este Despacho,
el mismo día a las 8h29 (Fs. 101-103).

8. El 03 de diciembre de 2024 a las 16h53 se recibió en [a Secretaría Relatora de este
Despacio. el Oficio Nro, PN-CPSI-ANEL-2024-142-O e” una (01) foja, en el que se
observa un código QR de tirina tiectrónica, que no es susccptih(c de validación y en

calidad de anexos seis (06 íoas (Es. [05-1 [3).

9. El 09 de diciembre de 2024 a las 6h06. se recibió en la Secrctaiía Relatora de este

Despacho un cscrito en ires (03) fbjas, en el que se observa dos (02) códigos Ok de
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rirnia electrónica, que no son susceptibles de validación y en calidad de anexos dos (02)

Cujas (Es. 117—123).

lO. El 09 de diciembre de 2024 de 2024 a las 16h44, se recibió en la dirección de

correo electrónico que peitenece a la Sccretaria General de este Tribunal, un escrito en

tres (03) fojas, firmado clectrónicamcntc por el señor Leonardo Berrezueta Carrión y la

ahogada Johanna Suárez Urresla, que hie reenviado a las direcciones de correo

clectrónico del juez y servidoras de este Despacho. el mismo dhi a las 17h06, [innas

que, una vez verificadas, son inválidas (Fs. 124-128).

II. El 8 de diciembre de 2024 a las 2h25, se recibió en la Secretaría Relatora de este

Despacho. el inlbrnic pencial en veintidós (22) fojas, suscrito por el ingeniero José

Vicente Núñez DoIz. y en calidad de anexos cInco (05) ftjas y un (01) dispositivo

niagiiético (Fs. 129-158).

12. Mcdiante auto de 23 de diciembre de 2024 a las 11h00, el suscrito juez dispuso,

entre olras. que a través de la Secretaria Relatora del Despacho. se siente Ja respectiva

razón de no contestación a la denuncia por parte dci denunciado, señor Leonardo Renato

Berrezucta Carrión. candidalo a la digiidad de asambleista provincial en las Elecciones

Presidenciales y Legislativas AnticiFidas 2023 (Fs.159-lhO vta.).

13. Consta la razón de no contestación a la denuncia presentada en contra del señor

Leonardo Renato Berrezueta Carrión, suscrita por la secretaria relatora del Despacho el

24 de diciembre de 2024 (Fs. 169).

14. El 27 de diciembre de 2024 a las 14h56, se recibió en la Secretaría Relatora de este

Despacho, un escrito en tres (03) fojas, suscrito por el señor Leonardo Berrezueta

Carrión y la abogada Johaima Suárez Urresta y en calidad de anexos nueve (09) fojas

(Fs. 170-182),

15. En ‘elación con el escrito presentado por el señor Leonardo Berrezueta (‘anión,

cabe señalar lo siguiente:

1) Conforme se adviene del expediente electoral se citó por boletas al

denunciado, siendo el 29 de noviembre de 2024 la fecha de última citación2.

Por lo tanto, el denunciado tenía hasta las 23h59 del 09 de diciembre de

2024 para coniestar la denuncia presentada en su contra En la fecha

señalada, se recibió: a; a Jas 16h06 en la Sccretaiía Relatora de este

Despacho un cscrico en Ires (03) fojas, ene! que se obsena dos (02) códigos

QR de firma electrónica, que no son susceptibles de validación’ y en calidad

Fojas 76-SS vta
Ver a bjas 123 la razó,’ de 09 de diciembre de 2024, sentada por a secrclria rcaora de este

Despacho.
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de anexos dos (02) fojas; y. h) a las 16h44 en [a dirección de coreo
electrónico que peitenccc a la Secretaria General de este TrihuLial. un escrito
en tres (03) &ija, flrniado electrónicamente por el señor Leonardo
Berrezueta Carrión y la ahogada Johanna Suárez Urresta, firmas que, una

vez criticadas, son inválidas4.

ji) El denunciado ni a ni fi esta que . II? runglu it, ¡u vi itit ILion LIecILUL, nl ft’.II as
ti tity 1’’ col??!) l.\ 1 .1 LIDAS. SU? q iw la auun’u/al c—r?I?l/)e(e? líe o
perito u/gil’ jo aa qe expliq u e (le nianela e/a/-ti u precisa ptn-q ile ded va
¡A? 1Lfa-ls ‘mt VI’U’ fit,n,.v COtlIetjidLh en el ¿.‘e,iío de LOA TEVÍ1( iÓ.v A

LA DEVL XCL-I ELE( IDRAL . Más adelante. solieRa se adiiiita a trámite ci
recurso de apelación y se declare la nulidad del auto de 23 de diciembre de
2024.

iii) En tal sentido, precisa indicar al denunciado que los literalcs h) y c) del
artículo [5 de [a Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos
escableccu. cutre los requisitos para validar la finna clcctrói,ica: /qJue

/)C’UI /10 Ie/i/’LC II II lc’q It’ cainenle la auloita e h/enI u/oc? ¿It’! vignuíaiio,
,,IL’ haute (liS/it) iI’t fecn ¡coy ‘le con ¡po buc’ion estc,hlec,cfo /,o, c. (ci ¡eL

VI (5 ,L’gic inuc’í;(o.v: [(/71/e SU ,né(tH-/e, t/c (J’Cj ;c’/í»j u ‘e,-!? jet u’’o’j sed confiable,
vega/o e 1, flh/tcl ib/e jaiti el propósito para el thai el hiel ‘vii/e fue ge/le?(i( lo
(1 (‘0/1110 iu att,’

iv) Así el arlículo 22 de la Ley Orgánica para la Transfonnación Digital
establece el deber de la administración pública de implcincntar y aceptar en
sus diferentes procesos el uso de la firma electrónica y los incisos segundo y
cuarto del ah co lo 39 de su Reglamento, señalan que: “[1 las cnt/da/es del
vector i i’iico It ,lü/t,,’án los tloci /IflCI?!O.V ti Ite huyan ¡‘Ir; /iIInt It/OS

electrón icame,lie a ¿tui és de /tI pIcIta/oruna O tflL’dIOflÍL’ ¡OS IflL?CUI IIV)?IO (sic)

oficiales definidos por el e,iÍe i’ectoi’ de la I,’ansfbr,,,ación digital y ‘[I]cis
auto,h/ades que engav as!’ caigo ¡a leso/I?c!ón de proceso.v ud,ni,,,st,’alno.v
u Jt tdicia/es, CI (LI/ql üe’-ci que ve’, su natura/esa, deberán utiliza, ci so/litare

oficial en/it/do /)OF el ente lector de la t,ans/h,’,nación digital
respectivamente.

y) En tal virtud, la secretaria relatora de este Despacho, conforme lo establecen
las normas citadas, verificó y realizó la respectiva validaaón de los
documentos detallados en el primer numeral, en el s steiua o fic ial de
validación de docurientos ririnados electiónicamente ‘Fi,-,,,t,E(”, y
certificó que los documentos, el primero por su fbi-mato no es susceptible de
validación ye1 segundo tiene firmas electrónicas in’álidas,

vi) Por lo expuesto. el suscrito juez al no evidenciar causal ile ntilidad, se
ratitka en lo dispuesto en el auto de 23 de diciembre de 2024. mismo que

a foas 2 nuór & (19 e d:ciembrc de 2024. sentada por la secreta:i: reator de este Desp;icho
Sullware disponible u hups - - hiFI:md. a.ob,ee dcsc,irgar-Firwacc
Ver causales de ntikdad ailmculo 45 y 46 deI Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral.
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fue tliciado conforme lo dispone el artículo Ql del Reglamento (le Trámites

dci Tribmai Contencioso Electoral, del cual. ideniás. no cabe recurso de

apelación conforme lo establece el articulo 21 5 de la norma citada.

Por las consideraciones expuestas. DISPONGO:

PRIMERO.- Negar la solicitud efectuada por el señor Leonardo Serrezueta Carrión,

por ni procede n(e

SEGUNDO.- Las pai-tes procesales deberán estar a lo dispuesto por este juzgador en

auto de 23 de diciembre de 2024. Se recuerda a las partes procesales que la práctica de

la audiencia oral única (le pucha y alegatos se llevará a cabo el día jueves 09 de enero

de 2025 a las 10h00. en la Sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral,

ubicada en la calle Juan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de

Quito.

TERCERO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:

3.!. Al denunciante, señor César Wilfrido Cárdenas Rarnirez. en las direcciones de

correo electrónico: baquerizofranciscoagmaiLconi y deI1[ic,asr]Uagiiiail.coln. Así

corno en la casilla contencioso electoral Nro. 035.

3.2 Al denunciado, Leonardo Renato Berrezueta (anón, por esta unica ocasión, en la

dirección electrónica: js.ahogadospimaH,com.

3.3 Al doctor Gerrnn Jordán, defensor público, en la dirección de coreo electrónico:

gordant. defenso ria. L’oh cc.

3.4 Al perito José Vicente Núñez Dolz. en las direcciones de correo electrónico

critossistemasecw.gniaiI.coin, jovinudu homail.com e info forcnsits.coin.

QUINTO.- Actúe la abogada Jennv Loyo Pacheco. secrelaria relatora de este Despacho.

SEXTO.— l’ubliquese el contenido dci presente alilo en la cartelera virtual-página web

nsrinic iona 1 w w.tce. L’ob.ec

CÚMPUASE Y NOIIFÍQUESE. —n E) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DUZ

TRIBUNAL CONTNSEECTORAL

Luque comun 1 ,ípa7y

/ \ ‘,\ \j)ehñ\ Loyo aQh1çp FARIO/A

SECE1’AR1A
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